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CONVOCATORIA I CONGRESO DEL TIRO DEPORTIVO ESPAÑOL 
 

 
1. Convoca:   Real Federación Española de Tiro Olímpico. 
 
2. Lugar:  Centro de Formación Policía. Avenida Juan  

   Carlos I, nº 46. Ávila. 
 

3. Fechas:  1, 2 y 3 de febrero de 2013. 
 

4. Objetivo:   Diseño de las líneas generales para un nuevo 
 Modelo de Gestión Federativa. 

 
5. Participantes:   Podrán participar todos los estamentos 

 vinculados con nuestro deporte: Federaciones 
 Autonómicas,  Clubes, Jueces- Árbitros, 
 Técnicos, Directivos,  Empresas relacionadas 
 con el sector y, de  modo especial, los 
 Deportistas. 

 
6. Grupos de Trabajo:  Se convocan 7 Grupos de Trabajo/Ponencias, 

 cada participante sólo se podrá inscribir en un 
 solo Grupo o Ponencia, y también en la de 
 Recursos Económicos y Sostenibilidad, que 
 está abierta todos los congresistas. 

 
7. Ponencias:   La metodología de trabajo se llevará a cabo en 

 cada una de las siete ponencias:  
 
   1. Plato. 
   2. Precisión. 
   3. Armas Históricas. 
   4. Recorridos de Tiro. 
   5. Alta Precisión y F-Class. 
   6. Empresas relacionadas con el sector. 

   7. Recursos Económicos y Sostenibilidad. 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 8. Metodología:   En todas las ponencias se debatirán al menos 

  las siguientes cuestiones: 
 

  1.- Competiciones Nacionales: 
   -Organización: RFEDETO, Federaciones 
      Territoriales, Clubes… 
   -Calendario Deportivo. 
   -Normativa Técnica. 
   -Licencias, Inscripciones, Trofeos, Bolsas 
     de Ayuda. 
   -Árbitros. 
   -Sostenibilidad de las propuestas. 
 
  2.- Alta Competición: 
   -Calendario Deportivo. 
   -Normativa. 
   -Equipos Nacionales. 
   -Competiciones Internacionales en  
    España: 2013-2014. 
 
  3.- Reglamentos de Armas, Campos y Galerías 
       de Tiro. 
 
  4.- Formación de Técnicos y Jueces-Árbitros; 
        Promoción Deportiva. 
 
  5.- Imagen y Medios de Comunicación. 
 
  6.- Otros… 

 
   Todos los participantes podrán aportar   
   documentación y propuestas antes del   
   comienzo del Congreso, con 5 días de   
   antelación, o bien en el mismo Congreso, en  
   cada una de las Ponencias  proponiendo ideas, 
   sugerencias, contrastando criterios y pareceres, 
   etc., para que cada Ponencia lleve al Pleno del 
   Congreso las conclusiones sobre cada   
   especialidad deportiva. 



 
 
 
 
 
 
 

9. Organización:   Cada ponencia tendrá un Presidente, un Vicepresidente y 
un Secretario, que se ocuparán de ordenar la 
documentación recibida, así como todo aquello que se 
aporte durante el mismo, y de elaborar las conclusiones de 
cada Ponencia para llevarlas al Pleno del Congreso. 

 
10. Conclusiones:  Las conclusiones del Congreso se llevaran a la Asamblea     

General de la Federación por si procede someterlas a 
consideración de la misma. 

 
11. Programación:    Viernes 1 de febrero: 

• Recepción de los participantes a partir de las 
19:30 horas, para alojarse y cenar. 

• Reunión de coordinación con los Presidentes de 
las Ponencias. 

   
   Sábado 2 de febrero: 

• Inauguración del Congreso a las 9:00 horas. 
• Trabajo por ponencias de 10:00 a14:00 horas y de 

16:00 a 20:00 horas. 
• Descanso de 20:00 a 20:30 horas. 
• Conclusiones de las ponencias de 20:30 a 21:30 

horas. 
• 21:30 h. cena. 

 
   Domingo 3 de febrero: 

•  De 9:00 a 11:00 horas, puesta en común sobre el 
Nuevo Modelo de Gestión Federativa, con la 
participación de todos los congresistas. 

•  De 11:00 a 11:30 horas, descanso. 
•  De 11.30 a 12:00 horas, exposición en el Pleno de 

las Conclusiones de cada Ponencia. 
• De 12:30 a 13:30 horas, Conclusiones del 

Congreso y Clausura. 
• A las 14:00h, Coctel y Despedida. 

 
 
 
 



 
  
 
 
 
 
  


